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Cuando el afiliado fallece por origen común
y existen Beneficiarios de Ley.
Ten en cuenta las siguientes coberturas:

¿Cuándo ocurre? 

Fecha de
fallecimiento:
Desde el 1 de abril de
1994 al 28 de enero
de 2003.

(Sí) 26 semanas
en toda la vida laboral.
(No) 26 semanas
en el último año
anterior a la fecha
de fallecimiento.

Exigencia:

¿Cotizante
activo?
Sí o No.

Fecha de
fallecimiento:
Despúes del 29 de enero
del 2003.

50 semanas
en los últimos 3 años
anteriores a la fecha
de fallecimiento. 

Exigencia:

Nota: 
En caso de no cumplir cobertura, pero si el afiliado cotizó 
1.300 semanas o más en toda la vida laboral, habría derecho 
al reconocimiento de la Pensión a sus beneficiarios.

¿Cómo se calcula la Pensión por Sobrevivencia?
Tasa de retorno:

Máximo 75% IBL*
*IBL: Ingreso Base de Liquidación (es el promedio de los
10 últimos años cotizados) a la fecha de reconocimiento
de Pensión o un tiempo inferior si no alcanzó a cotizar 10 años.

45% IBL*
Más 2% por cada grupo de 50 semanas posterior a las
500 semanas.

Tiempo de reconocimiento:
Término legal: 2 meses



¿Cómo se financia la Pensión de Sobrevivencia? Beneficiarios:
Cónyuge y/o compañero(a) permanente.  
Hijos menores de 18 años. 
Hijos mayores de 18 años y menores de 25 años, que
demuestren escolaridad y con dependencia económica
del afiliado.
Padres que dependan económicamente.
Hijos en condición de invalidez (debes adjuntar
dictamen de pérdida de capacidad laboral).
Hermanos en condicion de invalidez
que dependan económicamente.

Capital ahorrado 
en la CAI

(Cuenta de 
Ahorro Individual)

Bono Pensional
(si hay derecho) +  + Suma adicional pagada

por la aseguradora

Capital requerido. =
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¿Cuáles son las modalidades de Pensión?
Retiro programado. 
Renta vitalicia (el bono pensional debe estar acreditado). 

Retroactivo:
Se paga retroactivo desde la fecha de fallecimiento
del afiliado. 
Si realizas la reclamación tres (3) años después
del fallecimiento; el pago del retroactivo iniciará
a partir de los últimos tres (3) años anteriores
a la fecha de la reclamación.

Requisitos:

Radica la documentación exigida en
la lista de documentos. 

Bono Pensional:
Acreditado.
Finalizado por no derecho a Bono. 
Historia Laboral firmada en acuerdo. 
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Porcentaje de descuento para salud:
Fecha de fallecimiento anterior a 2020 = 12%.

El descuento a salud del retroactivo será pagado al ADRES.

Entre 2020 y 2021:
Si tu mesada es de 1 salario mínimo = 8% a partir de 2022
será del 4%.
Si tu mesada es mayor a 1 y hasta 2 salarios mínimos: 10%.
Si tu mesada es mayor a 2 salarios mínimos: 12%.

Número de mesadas al año:
Se reconocen 14 mesadas:

Se reconocen 13 mesadas:

Si la fecha de fallecimiento es antes
del 1 de agosto de 2011 y se paga en
el mes de junio y diciembre.

Si la fecha de fallecimiento es después
del 1 de agosto de 2011 y se paga en
el mes de junio.


